
 

INFORMACIÓN REFERENTE A EXPROPIACIONES/DONACIONES 
 

EXPROPIACIONES/DONACIONES 

DONACIÓN DE BIENES VALOR TOTAL 

MEDIANTE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N.- 034-A- GADMA 

LA MUNICIPALIDAD DE ARCHIDONA REALIZA LA DONACIÓN 

EN FAVOR DEL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y 

SOCIAL DE UN INMUEBLE URBANO UBICADO EN EL BARRIO 

SAN AGUSTÍN, DE LA CIUDAD DE ARCHIDONA, PROVINCIA 

NAPO. CLAVE CATASTRAL N.- 1-4-18-76 Y ESCRITURA N° 

20181502000P02620. 

42.191,00 

 



 


